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Núm. 39. Iliroes 31 de Marzo de 1856;

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTÍailO DE orno.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Número 861.
Circular número 72.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
superioridad, he acordado insertar á conti
nuación las Reales órdenes dé i3 de Abril de

y 19 de Agosto de i854 para que 
lleguen á conocimiento del público y cuiden 
los Alcaldes de que en todas las paradas se 
observen sus disposiciones. Zaragoza 27 de 
Marzo de i856.^zFeliciano Polo.

Real orden que se cita.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricullura.=Circular.=El Gobierno de 
S. M., que dá toda la atención debida á la 
mejora de la cria caballar; habiendo estable
cido depósitos de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á me
dida que los recursos del Erario lo permitan. 
Entre tanto hacen un servicio digno de apre
cio los particulares, que consultando sus in
tereses, establecen paradas públicas para su
plir aquella falta, siempre que para ellas es
cojan sementales a propósito para perpetuar 
la especie, mejorándola. Son por tanto me
recedores de especial protección, asi como en 
bien de ellos y del público conviene prohi
bir, los que no tengan aquellas circunstan
cias. Sin perjuicio pues de Fa libertad en que 
está lodo particular de usar para sus ganados 
de los caballos y garañones que le conven
gan; con tal que sean suyos ó por ellos no 
se les exija retribución alguna, cuando de 
aquellos establecimientos se hace asunto de 
especulación, es necesaiio que la Administra

ción los autorice é intervenga. Con estas pa
labras se encabezaba la Real orden circular 
de 13 de Diciembre de 1847. Los satisfacto
rios resultados que han causado sus disposi
ciones y las observaciones que sobre ellas ha 
acumulado la esperiencia, han decidido el 
ánimo de S. M. á reproducir las primeras y 
reasumir las segundas en la presente circular 
para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la Sección de Agricultura 
del Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, y con arreglo á aquellos prin
cipios, se ha dignado S. M. disponer lo si
guiente:

i.° Cualquier particular podrá plantear 
un establecimiento de parada con caballos pa
dres ó garañones, con tal de que, obten
ga para ello permiso del Jefe político, que 
lo concederá, previos los trámites y con las 
circunstancias que se expondrán mas adelante.

2,0 Tendrán derecho á subsistir todas las 
paradas que se hallaban establecidas cuando la 
publicación de la Real orden de i3 ,de Di
ciembre 1847, cualquiera que sea el punto 
en que se hallen situadas, y á pesar de lo 
que acerca de las distancias á que han de 
abrirse las nuevas, marca por punto general 
el art. 10. Pero para la permanencia de los 
establecimientos habrán de solicitar los due
ños la patente del Jefe político, con arreglo 
á lo que establece el artículo anterior: el Jefe 
habrá de concederla siempre que los semen
tales reunan las circunstancias que marcan 
los artículos 3. 0 y 4. 0 y que el servicio se 
haga con arreglo á lo que dispone el regla
mento del ramo que se manda observar por 
los artículos 7 y 16.

3,° Los sementales no han de tener, si 
son caballos, menos de cinco años, ni pasar 
de catorce: su alzada no ha de bajar de siete 
cuartas y dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cuatro dedos 
en las del Norte, y siempre con las anchuras 
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correspondientes. Los garañones han de te
ner seis cuartas y media a lo menos. Esta 
alzada no se rebajará sino en virtud de mo- • 
tivos especiales para una provincia ó locali
dad, y cuando, oida la Junta de Agricultura 
de la provincia, lo declare la Dirección del ramo,

4. ° Unos y otros sementales han de es
tar sanos y no tener ningún alijafe ni vicfo 
hereditario ni contagioso, asi como tampoco 
ningún defecto esencial de conformación. El 
que estuviere gastado por el trabajo, ó con 
señales de haberle hecho escesivo, será desechado

5. ° El Jefe político, recibida la solicitud 
del que pretende establecer la parada, para 
asegura-rse de si en efecto poseen los caballos 
ó garañones las circunstancias requeridas, co
misionará al delegado de la cria caballar, don-- 
de le hubiere, y dos individuos de la Junta 
de Agricultura. Nombrará asimismo un ve
terinario que á vista de la Comisión procede- ‘ 
rá al exámen y reconocimiento délos semen
tales, extendiendo bajo su responsabilidad una 
reseña bien especificada de cada uno de ellos, 
la cual firmará, autorizándola asimismo el 
delegado con su V. 0 B. 0

6. 0 Dicha reseña se enviará al Jefe, po
lítico, el cual, quedando en ámplia facultad 
de cerciorarse de sn exactitud, si lo tuviere 
por conveniente, concederá ó negara el per
miso, según proceda. La autorización será 
por escrito y contendrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Se insertarán á la le
tra en el Boletin oficial de la provincia una 
por una inmediatamente que concedan. De la 
decisión del Jefe político habrá siempre re
curso al Gobierno.

7. 0 Se expresará también en la patente, 
y se anunciará al público que el servicio, se 
dará en estas paradas con arreglo á lo que 
prescriban los reglamentos que rigen en las 
del Estado. . .

8. 0 No se podrá establecer parada con 
garañón, como no tenga á lo menos dos ca
ballos padres. Las que consten de seis ó mas 
de estos con las cualidades requeridas, ade
mas del estipendio que cobren de los ga
naderos, reciban del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la extensión de sus 
servicios.

9. 0 El dueño de la yegua podrá entre 
los caballos del depósito, ora sea del Estado, 
cuando la monta no sea gratis ora de par
ticular, elegir el que tenga por conveniente.

10. No se permitirán paradas dentro de 
las capitales y poblaciones grandes; pero sí á 
sus inmediaciones; ni que se aglomeren va

rias en un punto, á menos que lo exija la 
cantidad de ganado yeguar. Fuera de este 
caso se establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras.

11. Para cumplir con el artículo ante
rior, en cuanto al establecimiento de nuevas 
paradas, el Jefe político, oyendo á la Junta 
de Agricultura, determinará la situación que 
deban tener, atendiendo á la cualidad del ser
vicio que ofrezcan, á las necesidades de la 
localidad, á la exactitud que hayan acreditado 
en el cumplimiento del art, 19, y en caso 
de igualdad en estas circunstancias, á la an
tigüedad de las solicitudes.

12. El Jefe político dirigirá traslado de 
la patente al delegado de la provincia, y ele
vará otra á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

i3. El Jefe político velará sobre la ob
servancia de cuanto queda prevenido, y lo 
mismo el delegado, donde le hubiere, recla
mando este de la autoridad de aquel cuanto 
creyere necesario. Se girarán visitas a los de
pósitos y casas de paradas, las cuales tendrán 
también un visitador, residente en el pue
blo en donde se hallen establecidas ó en el 
mas inmediato. Este visitador será de nom
bramiento del Jefe político á propuesta de la 
Junta de Agricultura.

14- Los gastos de reconocimiento y de
mas que se originen serán de cuenta del in
teresado. Cuando traigan los sementales á 
la capital de la provincia solo devengará de
rechos por el reconocimiento el veterinario. 
Cuando por no presentarlos en esta hayan de 
ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán 
á verificarlo el delegado y el veterinario: el 
primero percibirá por derechos la mitad de 
los que al veterinario cerresponden, y ambos 
tendrán dietas ademas. La tarifa será la si
guiente: 60 rs. por el reconocimiento y cer
tificación de un semental; 90 por el de dos; 
100 por el de tres; y 120 por el de cua
tro en adelante. Las dietas de viaje serán, 
por cada uno, un duro diario.

15. El delegado, en caso de no verificar 
por sí estos reconocimientos, propondrá per
sona que los ejecute. El Jefe político, oido el 
informe de la Junta de Agricultura, elevará 
la propuesta á la Dirección del ramo para 
su aprobación; obtenida esta, el sustituto ten
drá todas las atribuciones y derechos que 
sobre este punto corresponden al delegado.

16. Se declara espresamenle que el re
glamento para los depósitos de caballos pa
dres del Estado aprobado por S, M. en 6
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de Mayo de 1848, é inserto en el Boletín 
oficial de este Ministerio de 11 de Mayo 
del mismo año (núm. ig), ha de regir en 
todas las paradas públicas, ora sean de aquel, 
ora de particulares, ya establecidas antes de 
su publicación, ya en las que se organizaren 
de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del Es
tado se previene;

I'° i1 servicio sará gratuito por el pre
sente año de 1849 y próximo i85o.

2. 0 Mientras fuere gratuito, la elección 
del semental que convenga á la yegua será 
del delegado, teniendo en cuenta las cua
lidades respectivas del uno y de la otra.

3. ° El dueño de esta tendrá derecho á 
que se retire la cubrición, pero no en el 
mismo día. Por ningún título ni preteslo, 
y bajo la mas estrecha responsabilidad por 
parte del delegado, se consentirá que lo sea 
mas de tres veces, y esto en raros casos, 
durante toda la temporada.

, 4 o Atendiendo á que no hay en los de
pósitos del Estado suficiente número de ca
ballos padres para todas las yeguas que se 
presenten, los delegados elegirán de entre 
ellas las que por su alzada y sanidad me
rezcan preferencia hasta completar el nú
mero 25 que cada caballo puede servir.

5. ° Se llevará un registro exacto de las 
yeguas que se apliquen á cada caballo, con 
expresión del nombre del dueño, su vecin
dad y demas circunstancias para hacer cons
tar la legalidad de la cria.

6. 0 Al efecto se han remitido á los 
delegados de ios depósitos los correspondien
tes modelos impresos, de suerte que no ha
ya mas que llenar sus casillas. Por cada 
yegua se llenarán tres modelos: el primero 
para el libro registro del depósito; el segun
do, que se pasará al Jefe político, le eleva
rá éste á la Dirección de Agricultura; el ter
cero, se entregará al dueño de la yegua, ó 
al que la haya presentado en el depósito’

7. Con este documento acreditará en 
todo tiempo el dueño la procedencia de la 
cria, y podrá optar á los premios y exen
ciones que las leyes ó el Gobierno respecti- 
bimente señalaren á este ramo, y que se 
han de adjudicar preferentemente á los pro
ductos de los depósitos del Estado, asi como 
la acogida en las dehesas de potros y yeguas 
que se establecerán. También servirá el certi
ficado para darles mayor estimación en su venta

8. 0 Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada y el comprador quisiere gozar de 

dichos beneficios, cuidará de exigirle la en
trega de este documento, y dará aviso de 
la adquisición, al^ delegado del depósito.

9* El dueño de la yegua dará cuenta 
al delegado del nacimiento del potro dentro 
de los 15 dias de haberse verificado, envián
dole su resefia, que el delegado podrá com
probar, llevándose con ella otfos modelos 
que al efecto se le enviarán oportunamente

io. Considerando que á pesar de loses-, 
uerzos hechos por el Gobierno en este año 

para reponer la dotación de los depósitos 
de los caballos padres y establecer otros nue
vos no han permitido los escasos recursos 
del ramo la adquisición de lodos ios semen
tales que reclaman las necesidades del ga
nado yeguar, es la voluntad de S. M. que 
se invite á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades convenientes para 
la mejora de la especie, y quieran dedicar
os al servicio este, á que los presenten á los 

Jefes políticos. Estos, oidas las Juntas de 
Agricultura, permitirán que le ejerzan en 
los depósitos del Estado, gratis para el amo 
de la yegua, y con abono de dos duros por 
cada una que cubran, al dueño del caballo, 
al cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto comisione 
el Jefe político, y á quien serán inmediata
mente reintegrados, por el Gobierno. Este 
servicio se hará con los mismos registros do
cumentos y prerogalivasque el de los caballos 
del Estado; pero advirtiendo que se ha de dar 
precisamente en los depósitos peí Estado. En 
ellos no se permiten el uso del garañón.

i i. Los que posean caballos padres de su 
propiedad para el servicio de sus yeguas, si 
quisieren gozar de los beneficios que se ase
guran por el art. 7. 0 podrán conseguirlo sin 
mas que hacer registrar aquellos ante la comi
sión consultiva, obteniendo certificación, y 
conformándose con dar y recibir de la de
legación; los avisos y documentos de que hablan 
los artículos 5. 0 al 9. 0

12. S. M. confia en que los Jefes polí
ticos, las Juntas de Agricultura y los delegados 
que tan interesantes servicios se hallan pres
tando al ramo, y cuyas son en su mayor parte 
estas indicaciones, contribuirán con la mayor 
actividad á persuadir á los particulares 
cuanto interesa al crédito de sus ganaderías 
ya al darlas a conocer de esta manera autén
tica, ya faciltar sus sementales para el mejo
ramiento de la raza, poniéndose en el caso 

e optar á los beneficios que ^e Ies están 
dispensando, y que se halla decidida á pro
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curarles la Reina, asi por medio de su Go
bierno, como solicitando la cooperación de 
las Córtest

18. Los delegados del ramo de la cria 
caballar en las provincias en que hubiere 
depósitos del Gobierno, no podrán tener pa
radas particulares de su propiedad. La me
nor contravención sobre este punto se enten
derá como renuncia, suspendiéndole inme
diatamente, y dando cuenta el Jefe polilico. 
Desde el año próximo de 185o el cargo de 
delegado, aun cuando no haya depósito, se
rá incompatible con la propiedad de parada 
particular retribuida. Los que en éste las 
tengan no podrán ejercer las vistas y reco- 
nociminetos prevenidos en los artículos an
teriores.

i o. Los delegados y encargados de los 
depósitos cuidarán, bajo s» mas estrecha res
ponsabilidad, de que se llenen y custodien 
cuidadosamente los registros que quedan men
cionados. En la® paradas particulares será un 
servicio digno de la consideración del Go
bierno, y quedará preferencia para su con
tinuación en igualdad de circuslancias, el lle
var registro análogos, con arreglo a las ins
trucciones que reciban del delegado, el cual 
recojerá un ejemplar de cada hoja de regis
tro referido y le remitirá á la Dirección de 
Agricultura. .

20. Cuando el servicio se dé en las pa
radas particulares por sementales no apro
bados, se cerraran aquellas por el Jefe polí
tico y el dueño incurrirá en la multa da 
cinco á quiuce duros.

2i. Si en unía parada se encontrare que 
los sementales que dan el servicio, no solo son 
diferentes de los aprobados para ella, sino 
que tienen las cualidades requeridas, ademas 
de cerrarse la parada, incurrirá el dueño en 
la pena de falta grave designada en el artí
culo 4?° del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada 
una de estas disposiciones que no sean esen
cialmente transitorias ó de término fijo, en 
tanto que expresamente no se revoquen. Los 
Jefes políticos cuidarán de su inserción el 
Boletín oficial de la provincia en cuanto las 
reciban, y al principio de la temporada en 
cada año, pudiendo reclamarla el delegado, 
donde le hubiere. Un ejemplar de las mis
mas y el Reglamento citado estará de ma
nifieste y á disposición de los dueños de las 
yeguas de toda paraba, sea del Estado, sea 
particular.

Se encarga finalmente el celo de los de

legados y de las Juntas de Agricultura que 
reclamen contra la menor omisión, y al de 
los Jefes políticos que la repriman y corri
jan instantáneamente con severidad en obse
quio del servicio y bien de los particulares.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento, que procurará con 
particular esmero. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid i3 de Abril de i849-— 
Bravo Murillo.zzzSr. Jefe político de...,

- --------  * ----------

Ministerio de FomentozrCircularzzAgri- 
cultura=Vistas las reclamaciones que han di
rigido á este Ministerio 'diferentes dueños de 
paradas particulares en queja del gravámen 
que infieren áesla industria las dietas y de
rechos que se hallan asignados á los delegados 
y veterinarios por las visitas que hacen á las 
mismas para el reconocimiento y aprobación 
de sementales, cuyo gravámen aumenta los 
derechos que tienen que satisfacer á los vi
sitadores generales del ramo.' " ♦

Vista la real orden de 13 de Abril de 1849, 
en cuyo art. i4 se previene que cuando los 
dueños de las paradas traigan á la capital 
el ganado para ser reconocido, solo tengan, 
que satisfacer los derechos de un veterinario, 
y esto con arreglo al arancel que en el 
mismo se marca y que solo están obligados 
á satisfacer derechos al delegado á este y al 
veterinario, cuando por conveniencia ó co
modidad propia exsigen que vayan á reco
nocer los sementales á los puntos en que se 
hallan establecidas las paradas,

[Se concluirá.]

¡=5^55**—a—5——¿MÍs* 

Parte no oficial.
En el número 21 del Boleein oficial de esta provin

cia correspondiente al 18 de Febrero del corriente ano, 
se ha insertado un anuncio en el que se dice que el 
Centro directivo de la Sociedad minera Union y Cons
tancia Babia declarado canceladas en favor de la So
ciedad, diferentes acciones de la misma qoe me hallo 
poseyendo. Con el fin de que suspendan el juicio que 
en vista de semejante anuncio hayan podido formar 
los que lo hayan leído, acerca de lo que en él se 
dice: es'de mi deber manifestar que el Tribunal com
petente se halla ya en estos momentos entendiendo 
en la demanda que contra los autores del espresado 
acuerdo he entablado para que se declase ilegal, nulo 
y de ningún valor, y sujetos á los que lo han toma
do al abouo de cuantos perjuicios pudieran ocasio
nárseme con él, y las demas respoosabilidades con
siguientes. En su dia decidirá el Tribunal de parte de 
quien se halla la razón y lá justicia. Zaragoza 28 de 
Marzo de 1856 -P. P- de mi señor padre Felipe, En
rique Almecb.

Zaragosa: Imp. de Ant. Gallifa,: Trenque núm. 9.
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